
BOJA núm. 237Sevilla, 5 de diciembre 2005 Página núm. 43

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Consejería de Educación, Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Antonio de
Vizarrón, s/n, de Sevilla (41092), dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, bien directamente, o a través de las oficinas
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae» en el que se hará constar el núme-
ro de Registro Personal, cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero, Reglamento General de Ingreso, Promoción Inter-
na, provisión de puestos y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de noviembre de 2005.- El Director General,
Carlos Gómez Oliver.

A N E X O

CONSEJERIA DE EDUCACION

Centro directivo: Delegación Provincial de Educación.
Localidad: Granada.
Denominación del puesto: Sv. Gestión Económica y Retri-
buciones.
Código: 6612610.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración:
Características esenciales:
Grupo: AB.
Cuerpo: P-A12.
Area funcional: Presupuesto y Gest. Económica.
Nivel C.D.: 26.
C. específico RFIDP/E: XXXX-14.766,00.
Requisitos desempeño:
Experiencia: 3.
Titulación:
Otras características:
Méritos específicos:

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 22 de noviembre de 2005, de
la Dirección General de Administración Local, por la
que se admite la inscripción en el Registro Andaluz
de Entidades Locales del Escudo y la Bandera del muni-
cipio de Fuente Vaqueros (Granada) (Expte. núm.
018/2005/SIM).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de sím-
bolos, tratamientos y registro de las Entidades Locales de Anda-
lucía, establece la facultad que ostentan éstas, de dotarse de
los símbolos representativos que estimen oportunos, siempre
que dichos símbolos y el procedimiento de adopción, modi-
ficación o rehabilitación de los mismos se ajuste a las pres-
cripciones de la mencionada Ley. A tal efecto, el Excmo. Ayun-
tamiento de Fuente Vaqueros (Granada), ha realizado los trá-
mites tendentes a la adopción de su Escudo y Bandera muni-

cipal, de acuerdo con lo establecido en el capítulo segundo
de la mencionada Ley.

Emitido en sentido favorable, el informe preceptivo a que
alude el artículo 13, de la Ley 6/2003, de 9 de octubre,
el máximo órgano colegiado de gobierno de la Entidad Local,
aprobó en sesión de fecha 29 de julio de 2005, con el quórum
establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley, la adopción
de su Escudo y Bandera municipal, con la siguiente des-
cripción:

- Escudo: Escudo medio partido y cortado. 1.º de sinople
haz de tres espigas de oro. 2.º de plata granada al natural,
rajada de gules, tallada y hojada de dos hojas de sinople.
3.º de azur fuente de dos caños de oro. Al timbre corona
real cerrada.

- Bandera: Bandera rectangular de proporciones 2:3, for-
mada por tres franjas horizontales iguales siendo roja la supe-
rior, verde la inferior y blanca la central abriéndose hasta los
extremos del asta a un sexto del largo. Centrado y sobrepuesto,
el escudo municipal.
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la
expresada Ley, el uso de los símbolos de las Entidades Locales
es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que
no estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Locales.
Mediante escrito de fecha 10 de noviembre de 2005, se solicita
por dicha Entidad Local, la inscripción de su Escudo y Bandera
municipal en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del Escudo y la Bandera
del Municipio de Fuente Vaqueros (Granada), en el Registro
Andaluz de Entidades Locales con la descripción literal indi-
cada y con la gráfica que obra en el expediente.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos en
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de noviembre de 2005.- El Director General,
Juan R. Osuna Baena.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 2005, de
la Delegación del Gobierno de Sevilla, por Delegación
de la Consejería de Gobernación, por la que se con-
ceden subvenciones a Entidades de Voluntariado sin
ánimo de lucro, en el área de actuación regulada en
el artículo 1, apartados 2.1 y 2.2 de la Orden que
se cita.

Vistas las solicitudes presentadas por las Entidades de
Voluntariado sin ánimo de lucro, que en Anexo adjunto se
relacionan, se constatan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con fecha 4 de marzo del presente año, se publica
la Orden de 15 de febrero de 2005, por la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en
materia de voluntariado a entidades sin ánimo de lucro y Uni-
versidades Públicas Andaluzas y se efectúa su convocatoria
para el año 2005, habiéndose presentado solicitudes de sub-
venciones en las áreas 2.1 y 2.2 del artículo 1.

2.º Examinadas las solicitudes y la documentación que
les acompaña se comprueba que reúnen todos los requisitos
exigidos en la Orden de 15 de febrero de 2005.

3.º Los proyectos presentados por las Entidades de Volun-
tariado sin ánimo de lucro constan de actuaciones relacionadas
con la formación y promoción del voluntariado o, en su caso,
para la adaptación de nuevas tecnologías para equipos infor-
máticos, como exige la Orden en su artículo 1, apartados 2.1
y 2.2.

4.º Valoradas las solicitudes presentadas de conformidad
a los criterios establecidos en el artículo 7 de la Orden de
convocatoria, se propone la concesión de subvenciones a aque-
llas entidades cuya puntuación sea superior a 2 puntos en
la línea de adaptación a las Nuevas Tecnologías y, teniendo
en cuenta las limitaciones presupuestarias, de 9 puntos en
la línea de Formación y Promoción del Voluntariado, si bien
se ha elaborado una lista de expedientes que no han obtenido

subvención por falta de dotación presupuestaria para el caso
de que alguno de los beneficiarios propuestos para obtener
la subvención no pudiera obtenerla por cualquier motivo,
pudiéndose beneficiar, según el orden establecido, hasta agotar
el crédito presupuestario.

La relación de entidades de voluntariado sin ánimo de
lucro beneficiarias se consigna en el Anexo a la presente
Resolución.

5.º Existe dotación presupuestaria para atender las soli-
citudes de subvención valoradas favorablemente.

6.º Que la Comisión de Valoración establecida en la citada
Orden, con fecha 30 de junio de 2005, elevó propuesta de
concesión de subvención al Delegado del Gobierno, la cual
tras la tramitación contable correspondiente, ha dado lugar
a la presente Resolución.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

1.º De conformidad con el artículo 8 de la Orden de 15
de febrero de 2005, el Delegado del Gobierno es competente
para resolver, en los proyectos de ámbito provincial por dele-
gación del Consejero de Gobernación, el procedimiento de
concesión de subvenciones a entidades de voluntariado sin
ánimo de lucro, a propuesta de la Comisión de Valoración.

2.º De acuerdo con el artículo 9 del Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, por el que se regulan los procedimientos
para concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico y 1.1 de la Orden de 15 de
febrero de 2005, de convocatoria, el presente procedimiento
se ha realizado en régimen de concurrencia competitiva.

3.º En base al artículo 1.4 de la Orden de 15 de febrero
de 2005, la financiación de las subvenciones se efectuará
con cargo a los créditos presupuestarios destinados a este
fin en el programa presupuestario 31H, estando limitada a
aquellos que para los correspondientes programas figuren en
el presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma para
el año 2005.

Para ello ha sido necesario proceder a la ordenación de
las solicitudes atendiendo a los criterios establecidos en el
artículo 7, con el fin de conceder subvenciones a las solicitudes
que hayan obtenido mayor valoración.

4.º Examinadas las solicitudes relacionadas en el Anexo
a la presente propuesta de resolución, se aprecia que han
obtenido una clasificación igual a la consignada en el ante-
cedente de hecho cuarto y, por tanto, deben ser valoradas
favorablemente para la obtención de las subvenciones en las
áreas que se mencionan en el antecedente de hecho primero.

El resto de las solicitudes no incluidas en el Anexo han
obtenido una puntuación menor a la exigida y deben ser deses-
timadas a través de la presente propuesta de resolución.

En virtud de cuanto antecede,

R E S U E L V O

1.º Conceder a las entidades de voluntariado sin ánimo
de lucro, que se relacionan en Anexo a la presente propuesta
de resolución, las subvenciones que se especifican para cada
una de ellas, con indicación del porcentaje de ayuda respecto
al presupuesto aceptado, para proyectos de los apartados 2.1
y 2.2 del artículo 1 de la Orden de convocatoria.

2.º Desestimar las solicitudes no incluidas en Anexo a
la presente propuesta de resolución que no han sido valoradas
favorablemente.


